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D.G. de Turismo y Hosteleria

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Que las viviendas que se relacionan en los documentos anexos, clasificadas por distritos calles, número de portal, piso y letra y/o
número de puerta, situadas todas ellas en la Ciudad de Madrid, constan todas ellas registradas a través de la correspondiente
Declaración Responsable, en los registros de la Dirección General de Turismo de la Comunidad Autónoma de Madrid como
Viviendas de Uso Turístico, con los códigos alfanuméricos que figuran en la primera columna de los citados documentos
asignados por esa D. General.
Que todas esas Viviendas de Uso Turístico, carecen según nos consta y es público y notorio, de las correspondientes Licencias o
habilitaciones del Ayuntamiento de Madrid para tal actividad tanto desde lo establecido para el ejercicio de la misma como por la
normativa urbanística vigente en la ciudad.
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normativa urbanística vigente en la ciudad.
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